
Lunes 18 de Setiembre. Año de 1 W . 

Holftin Ü oficial 
A D V E R T E 5 C U O í Í C I A 1 . 

Las ley«*> órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
los BOLETINES or ínALV• s<> han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c . y o conducto se pisarán i los rditore» de 
los mencionado» periódicos. 

(Rea.' orden áe 6 de Ahriidt 1S3'.*.., 

Se publica todos los d ías , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

i PRECIOS DE SÜSCWCIO!».—En esta capital, llevado á domicilio, 2 450 pesetas men
suales anticipadas; fuera de «Ha 3'50 al mes; 9 ai trimestre; 1S ai semestre, y 
,2b'50 por un año.—Se admiten siiscriciones en Madrid, en la Administración de] 
í L¡ T U , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
| U a I. Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
{ Un número suelto, 50 céntimos de peseu . 

A D V B b T H O I A • D I T O S I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qc« 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS-

S. M. el RKYD . A'tonso (Q- D. G.), 
S. M. la REINA Doña María Cristina, y 
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi
llas S. M. la Rcini Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

MINISTERIO DK LA GUERRA. 

Circular. 

Excmo. Sr.: Varias son las disposi
ciones dictadas por cst? Ministerio para 
prevenir á los particulares y al publico 

en general de que no tienen necesidad 
de valerse de apoderados ni de agentes 
de ninguna clase para gestionar el pron
to y favorable despacho de los asuntos 
que puedan tener, así en este centro co
mo en las demás dependencias militares. 
La Real orden circular de 26 de Setiem
bre de 1848 está termiuante en esto pun
to y hace observar los perjuicios qno han 
de originarse á los interesados de aceptar 
los ofrecimientos é invitaciones de tales 
agencias, porque después de no conse
guir el resultado que so proponen, en 
virtud de que la acción de estas queda 
reducida, como no puede por mdnos, á 
enterarse en las audiencias públicas del 
estado 6 curso que llevan los expedien
tes, se ven defraudados en sus esperan
zas d intereses por los honorarios que se 
les exigen aun antes de conocer la reso
lución de sus peticiones que, como es 
natural, no puede ser otra que la arre
glada á la más estricta justicia, sin te
ner para nada en cuenta las gestiones de 
aquellas. En otra Real orden de 10 de 
Mayo del año actual, dirigida á algunos 
Capitanes geuerales de distrito, se llamó 
la atención también acerca de esto mismo 
á consecuencia del crecido número de 
instancias que so presentaban eu este 
Ministerio á nombre y ruego de padres 
de soldados fallecidos cu la isla de Cuba, 
solicitando documentos y el pago de al
cances pertenecientes á estos; las cuales 

instancia.» por estar escritas con un mismo 
carácter de letra, sin embargo de apare
cer fechadas en diversas provincias, in
dicaban claramente la existencia de di
chas agencias, y que las familias intere
sadas ignoraban que no teuían precisión 
de buscar el apoyo de personas oficiosas 
ni de hacer gastos ni sacrificios de nin
gún género para couseguir el favorable 
resultado de sus pretensiones justa?; 
puesto que las Autoridades militares t ie
nen el deber, que cumplen, de ¡lustrar
las de lo que ha van de practicar, comple
tando sus expelientes y dándoles la di
rección debida. 

No obstante todas estas precauciones, 
el mal no se ha evitado ni corregido, en 
razón á que sigue en aumento la presen
tación de instancias de todas clases fuera 
de conducto y suscritas por apoderados y 
agentes, por más que uno3 y otros apa
rezcan legalmente autorizados para pro
moverlas, respondiendo sin duda así á 
los anuncios fijados eu I03 parajes públi
cos de las capitales é insertos también en 
los penó lieos con motivo en la actualidad 
déla liquidación llamada ápracticar la Ca
ja general de Ultramar de los créditos que 
adeuda el Tesoro de la ¡3la de Cuba, y 
que deben convertirse con arreglo á la 
ley de 7 de Julio último. 

Eu tal concepto, solicito siempre 
8. M. el RUY ( Q . D. G.) por el bien pú
blico, y deseando al propio tiempo evitar 

que so extravíe la opinión general por ta
les anuncios, se ha servido resolver que , 
además de circularse esta disposición i 
toda) las Autoridades militares, se inser
te á la vez eu la Gaceta de »/alfid y B¡>-
hti tes odci'Jtles de las provincias, con el 
fin á(* que paeda llegar á conocimiento 
de quienes interese para que se persua
dan del evidente perjuicio que ha de ori
ginárseles de continuar valiéndose de los 
mencionados apoderados y agentes para 
gestionar los asuntos de cualquiera na
turaleza que tengan en los centros y ofi
cinas militares, puesto que por ello no 
han de tener mejor ni más pronto resul
tado, y que por el contrario, obtendrán 
un positivo beneficio acudiendo con sus 
reclamaciones por conducto de las referi
das Autoridades militares, y en defecto de 
estas por los Alcaldes de las poblaciones 
ó Gobernadores civiles de provincias; con 
cuyo motivo S. M. recomicuda á todos 
atiendan y despachen las instancias de 
que se trata con preferente celo y activi
dad, reclaraaudo al efecto cuantos docu
mentos sean necesarios para formalizar y 
tramitar rápidamente los respectivos ex
pedientes. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1882. 

CAMPOS. 
Señor 

ABIlNiSTR&CION OE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE Id&DRIQ. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 25 del raes de Setiembre de 1882. que se publica en este periódico oficial 
con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo loa Sres. Alcaldes fijar esta relacio n 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
El 
£ 1 
D. 
D. 
El 
El 

Antonio Diaz Quintana. . . . 
mismo 
Ju in Martin 
José Vara . 
Blu& López , 
Juan Guinea 
mismo 
Demetrio González 
mismo 
Victoriano Escolar 
mismo 
mismo 
Agustín Monedero 
Marcelino Zurita 
mismo 
mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
I lem 
Getife 
Moco 
Cainarua . . . 
Mem 
Meco . . . . 
Mein . . . 
Fuenlabrad 
Ídem 
Mem 
Alcalá 
Cara baña . . . 
Mera . . . .. 
Idetu 

. • ..... ...... 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana.. 
Mem.. . , 
Rústica . 
Mein. 
Mera 
Mem. . . 
I lem.. ., 
Mera. . . . 
Idera.. . 
Mera.. . 
Mera . . . 
Mera . . . . 
M-»ra. „ . 
Mem. . . 
Mem . . . 
Mera 

• • • » • • • • • • • 

T E R M I N O . 

Madrid 
Mera 
M- nzanares 
Getafe 
Meco 
Caraanna 
Mem.. 
Meco 
Mera 
Euealabrada . . . . . . . ( 
Mera 
ídem.. 
VillalviUa 
Carabaña • • • ¡ 
Mem 
Mem... 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

Clero. 220. 
Mem. 77 

Propios. 727 
Clero 150*82 
Mem lOfi'25 
Ídem. 11M5 
Ídem. 125 
Mem 11'25 
Mem. 5*63 
Mera. 20 
Mem. H>'05 
ídem. 19-05 
Mem. 175*20 

Propios. 107 
Mem. 100{10 
ídem. 67 

Madrid 15 de Setiembre de 18S2.=El Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 



Lúues 18 fca Setiembre de 1882. 

La Delegación de Hacienda de esta 
provincia traslada á esta Administración 
con fecha 13 del corriente la Real orden 
circular siguiente: 

«El Excrao Sr. Ministro de Hacienda 
se sirvió comunicar á esta Dirección gene
ral, con fecha 15 de Julio ul t imo, la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Autorizado este Ministe
rio por el art. 1 °, párrafo segundo de la 
L e y d e 6 t l e Julio último, para fijar el 
tanto por 100 que como limite han de 
tenor en el ano económico de 1882-83; 
tanto los aumentos como las bajas que en 
los cupos de consumos de las poblacio
nes no capitales de provincia ni asimila
das á estas, produjo la ap icarion de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1881, con el 
fin de que la transición de los que corres
ponden, tamo á los pueblos que han obte
nido rebaja como á los que se aumentaron 
por efecto de dicha Lev, se verifique gra
dual y proporcionadamente á su respecti
va importancia: 

Considerando que lo mismo la letra 
que el espíritu de la mencionada disposi
ción legislativa de 6 del mes actual, tien
den á establecer el medio de llegar á la 
nivelación relativa de los cupos evitando 
toda transición violenta y que su proposi
to, al acordar la bonificación que ha con
cedido el art . l .°, párrafo 1.°, ha sido y 
es reducir los aumentos eu cuanto lo per
mitan las exigencias del presupuesto de 
ingresos del Estado: 

Considerando, por lo tanto, que al ha
cer uso de la autorización concedida á 
este Ministerio, responde al criterio que 
ha presidido en la ley que la coucede v al 
deseo de aende r , en cuanto s^a posible, 
las reclamaciones que han suscitado los 
aumentos hechos por la aplicación de las 
disposiciones de la Ley de 31 do Diciem
bre de 1881. hacer extensiva y aun am
pliar en los cupos que han de regir du
rante el año económico corriente las reba
jas que por lo que respecta á los del 
segundo semestre de 1881-82 ha otorga
do el mencionado art. l .°, párrafo 1.° de 
la repetida Ley de 6 del aetual en favor de 
las poblaciones que por efecto de los au
mentos que obtuvieron experimentaron 
una transición acaso demasiado vio
lenta: 

Considerando que para que esta ma
yor bonificación pueda tener lugar, en 
armonía con lo que preceptúa la Ley, es 
suficiente que la limitación de las reba
jas producidas por la aplicación de las 
reglas de la de 31 de Diciembre de 1881 
en algunas provincias, se extienda tan 
sólo H las que han excedido del 30 por 
100 sobre los cupos anteriores á las nue
vas disposiciones legislativas citadas: 

Y considerando, por último, que si 
bien para apreciar palpablemente la reba
ja que por consecuencia de la Ley de 6 de 
Julio se otorga eu los cupos de las pobla
ciones no capitales de provincia que expe
rimentaron notables aumentos basta com
parar la cifra que por la totalidad de los 
cupos de tedas las provincias, y por la 
parcialidad de cada una de ellas resulte 
entre los que correspondieron por la Ley 
de 31 de Diciembre de 1881 y los que se 
asignen por virtud de esta disposición, 
conviene determinar también un límite 
al aumento que en el cupo de cada pro
vincia puede subsistir del que ocasionó 
la últimamente citada Ley; 

S. M. el Rey (Q. 1). G.) se ha servido 
disponer que esa Dirección geueral, con
sultando todos los antecedentes queseau 
de utilidad a! objeto, y teniendo en cuen
ta, en todo lo que sea posible, la clasifi
cación de categorías de los pueblos de 
cada provincia, verificada por los Dele
gados de Hacienda de las mismas, señale 
á cada población de las expresadas el 
cupo por el impuesto de consumos que 
ha de satisfacer en el actual año econó
mico, subordinando dicho señalamiento 
á las siguientes prescripciones: 

1." Que el importe total en cada pro
vincia de los cupos de las poblaciones no 
capitales de las mismas, ni asimiladas á 
estas, no exceda de la cifra que repre
sente el que venía s a t h f u M . ' n d o antes de 
la publicación de la Ley de 31 de Diciem
bre de 1881, aumentado en un 50 por 100. 

2." Que los cupos parciales DO sufran 
un aumento mayor de üo por 100 sobre 

los que satisfacían antes de la aplicación 
de las reglas de la cxprrsada Ley. 

Y 3.* Que los pueblos á quienes por 
virtud de las disposiciones de la misma 
Ley de 31 de Diciembre han obtenido re
baja en sus cupos en una cantidad ma
yor del 3 0 por 100 de los que tenían asig
nados antes dtf esta, se limite al expresa
do tanto por Í 0 0 la baja por el actual año 
económico. 

Es también la voluntad de S. M. que 
para dar cuipplüniento á lo dispuesto en 
el art. 2 ° do ta Ley de 6 del actual, y 
que por este Ministerio se presente á las 
Cortes el proyecto de Ley ms)udad} for
mular en aquella, que fije definitivamente 
las reglas á que ha de sujetarse la desig
nación de los expresados cupos desde el 
año económico próximo venidero, proce
da esa Dirección general ¿ reunir los 
datos y antecedentes necesarios, que re
mitirá á este departamento dentro del 
plazo más breve que sea posible, una vez 
que sea conocido el resultado que ofrezca 
la aplicación de las disposiciones conte
nidas en esta Real orden. 

De Real orden lo digo á Y. E . para 
su conocimiento y demás efectos consi
g u i e n t e s ^ .' 

Y cumpliendo este Centro directivo 
las disposiciones de dicha Real orden, ha 
procedido á señalar las cupos parciales, 
con sujeción á las prescripciones de la 
misma, habiendo correspondido á los 
pueblos no capitales de esa provincia los 
que expresa la adjunta relación, que son 
á los que debe sujetarse la exacción dol 
impuesto en el actual año económico. 

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos: debiendo 
V. S. dar aviso inmediato del recibo de 
este traslado y de la relación adjunta, y 
en su dia de haber dado conocimiento á 
os Ayuntamientos de sus respectivos cu-
os, y las órdenes correspondientes para 

a ultimación de las operaciones relacio-
: nadas con el impuesto que se hallasen 
¡ detenidas por no haberse verificado este 

señalnm¡*}nto.» 

Dirección general de Impuestos. 

IT.OVINCIA L)K MAMUT.— AM> R.CO»<'.JJ|CO DE 1SS2-S3. 

ESTADO comprensivo de los cupos de consvm».* 
osijnndns ¡mro el erpremito año económico 
á l'is pobt'h'iowx un r<i¡>it </tfS de propinan 
ni iWitiUtd'ts á esttis, i>»r virtud de ii 
fUaíeiok otorgudn tu /.'•••»" sv. élinütiró 
de ¡I'tcishtlt par él art. ¡lárm/u 2." efe 
la Lcij de 6 de Julio último, ,¡ con arreglo á 
fas ditpoñiinncs de I" ¡{ral 6rtíen de \§<¡<<l 
mismo dict/ula /*ira liacer uso de fóifa 
torizacion 

POBLACIONES 
( *<J CAPITALES \it PROVINCIA.. 

. CUPOS 
ANUALES. 

Peutat. Cénit. 

Ajalvir y Dajianzo de Abajo.. 
Alameda del Valle 
Alcalá de Hénsies 
Alcobendas 
Ale,' rcoi) 
AlBéa del Fresno 
Al-ele ... 
Alpedrete 
A m b i i e r . r . . 
Anehuelo. 
Aranjuez 
Aravaca 
Árganos. 
Arrovomolinos 
Bara¡as y la Alameda. . . . 
Batres 
Bccerril. 
Belmente de Tajo 
Berrueco 
Berzos» 
Boadilla del Monte 
Boa lo 
Branjos. 
Brea 
Bruiiete 
Buitrago 
Bust-irviejo 
Cahanillas de la Sierra.... 
Cadalso 
Camarina de E>teruelas... 
Campo Beal 
Canencia 
C inUteju 
Canillas 
Carabanchel Alio 
Carabaneuel Bajo 

6. 
I. 

119 
13. 
6. 
I. 
9. 
I. 
3 
2. 

7o ' 
3 . 

22 
Y . 

13. 

3 . 
4. 
I. 

I . 
I. 
2. 
3 . 

15 
5 . 
8. 
3. 

10. 
3 . 

10 
3. 
2 
I. 

tu. 
18. 

¿IR. 
366 
.34W3 
963 
132 
243 
939 
O;U 
303 
944 
.096*02 
218 
30l'8i 

01 4 
ITs 
96o 
544 
16*. 
034 
384 
880 
724 
717 
2:¡0 
472 
121 
925 
404 
587 
287 
141 
019 
666 
824 
319 
825 

p o b l a c i o n e s 
.SO CAPITALES DE PROVINCIA. 

Caraba ña 
Casarrubüelos 
Cenicientos 
Gercedilla 
Cervera 
Chamarlin... 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra.. 
Ciempozuelos 
Cobeña/. 
Cuitado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja... 
Cohuenarejo 
Colmenar Viejo.. . . 
Corpa 
Costada 
Cubas 

• 

• • • • • • • • 

• • • • • 

CUPOS 
ANUALES 

PtstUs. Cent. 

Dsgatizo «le Arriba — 
El Álamo 
El Escorial de Abajo.. 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón N V . 
Extremen 
Frosnedilla< 
Fresno de Torole y Serracines 
Fuenes rral . . . . . . . . . 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz. . . . 
Fuentidueña de Tajo 
(Jalapa aar . . 
Gafg m í a . . . 
Gargantilla.. 
Gascones . . . 
Getaíe 
Griñón . . . 
Guadalix... 
Guadarrama 
Horcajo.. .' 
Horeajuelo . 
Hurtaleza 
Hoyo de Manzanares.... 
Humanes 
La Acebeda 
La Cabrera de Buitrago.. 
La Miníela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Las K<>zas • 
Letra oes 
Loecnes 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozo\ uela 
Madarcos.... 
M.'jadaln>:ida 
Maiijinm 
Manzanares el Beal 
Meco. 
Mejorada del Campo 
Mu.iuVesde la Sierra 
Montejo dé la Sierra 
Moraleja de. Enmedio 
Moralzarzal 
Moratn 
M islotes 
Navacerradi 
N;i\¿dafucnte 
N iv.ILIL'amella 
Navalcaruero 
Návarredonda.. 
Navas de Buitrago 
Nayas del Bey 
Muevo Bastan . . . . . . . 
Orusco . . . 
Oteruelo del Valle 
Paraeuellns de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patone* 
Pedrezuela 
Prlavos perales de Tajona 
P tzoela de las Torres 
Pinilla del Valle 
Pinto 
Piñuecar 
Pozuelo de Alarcon y Hu

mera 
Pozuelo del Bey. 
Pf idena del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quij >rn« 
R ISC.iíria 
Reduefta •••• 
Bibas de Jarama 
Ribatejada 
Robledillo de la Jara 
Bobledo de Chávela . . . . 
Bobregordo 
Rosas de Puerto-Real. . . . 
San AgOStin 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial.... 

10 969 
• I 783 

8-365 
6 097 

682 
9 570 
9.434 

28.896 
I 39U 

17.787 
1.862 
3.206 
4. W 
2.420 

29 6)8 
I 755 

29.645 
4 193 

992 
1 .«70 
3.866 
4 178 
2 42 5 

13.960 
5 778 

n m 
3.301 
7 160 
1.618 
\ «¡93 

i.1.961 
22 688 
4 473 
4 788 
7 103 
1.982 
1.624 

biS 
29.1.'7 

4.286 
L92I 
7.132 
I.6Í8 
I 573 
6 026 
3.522 
i 358 
1 150 
2.7IU 

766 
2.064 

7$.' 
6.713 

31 .".28 
7.717 
3.447 
5.863 
: ' .v , | 
4.173 

556 
6.36o 
1.494 
2.591 
8 20o 
4 236 

10.587 
2 642 
4 335 
3.2M 

16 958 
12 :.3* 
1 245 

718 
2.993 

32.807 
1.060 

752 
3.510 
1.441 
3 424 

812 
5.54:> 

12.20? 
762 
986 

2 570 
877 

6 .81O 
1.606 

18 240 
932 

10.31» 
6 195 
1 733 
1.030 
í 2¡9 
5.891 
1.024 

614 
2 437 
( 484 
8 188 
3.418 
2.283 
2 930 
3 9 8 

19.202 

POBLACIi'NFS 
NO CAPITALES DK PROVINCIA. 

-\Mi Martín de l;i Vega.... 
San Martin de Valdeiulesias. 
San Sebastian de los Beyes 
Santa María de la A lameda. 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteíglesias . 
Somosierra . 
Talamanca y Campo Albulo 
Tielmes 
Tilulcia 
Tur rejón de Ardoz 
Torrejon de la Calzada 
Torrelon de Velasco 
Tórrela una 
Torrelodones 
T01 remocha de Uceda 
Torres 
Váida rácete 
Vajdeavero 
Viildelaguna 
Valdemanco 
Va demaqueda 
V.ildt'iuorillo 
V.ddemoro 
Valdeolmos 
V;dd' piélagos • • 
Valdetorres 
Vaidilecbá •• 
Valverdc. . . . 
Vallec IS 
Vetilla di- San tutumo . . 
Venturada 
Vicalvaro 
Villaconejos 
Villalvilla y Los Hueros .. 
Vilhimanrique de Tajo. . 
Vil lámanla . 
ViH.iinantilla 
Villanueva de la Cañada . 
Villanueva del Pardillo .. 
Villanueva de Perales. .. 
Vil!.o del Olmo 1 
Vill.IRVJO dé Sálvanos . . . 
Villüverdo 
Villavicio-a de Odón.. . 
Villavie:a 
Zarzahji» 

M'U.\ TOTAI. 

CUPOS 
* » C A L U . 

Ptuiat. Céntt. 

7.074 
22.486 
13 l io 
3.916 
3.406 

474 
2.057 
1.144 

398 
1.413 
3.606 
5 386 
3 3 l ) 

14.718 
t.732 

• 3 733 
20.835 

2 207 
I 475 
6 3»| 
5 000 
3 122 
í 784 
f 402 

822 
I3.9ÍI 
Í4.058 

1.967 
1 897 
3.060 
6.722 
t 494 

2I.I9Í 
3.165 
í .081 

it 731 
6 «16 
3. Í*r7 
3.169 
3.(21 
3.358 
3 782 
2 . I U 
1.186 
2 3 6 

I'.' 759 
ít.709 
II 621 

1.624 
7.166 

1 .395.02 .'72 

Lo que ?e publica para conocimiento 
de los pueblos de esta provincia para su 
mas exacto cumplimiento. 

Vadnd 14 do Setiembre de 1882.= 
Nicolás García. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Negociado de Reintegros. 

Por el presente se cita, llama y era-
lílaza para su comparencia en esta ofici
na v N i - p c i a d o que se d i c e , a I). Fede
rico Kodriguez, Contador interino que 
fue' de la Casa de Moneda de esta Corte, 
6 sus herederos caso de haber fallecidos 
para que dentro del plazo de 15 dias se 
presenten á enterarles de una providen
cia del Tribunal de Cuentas del Reino 
recaída en el expediente que contra el 
m i s m o se instruye por faltas cometidas 
en el desempeño de su destino; bajo aper
cibimiento de que en caso contrario 
les j arará el perjuici" consiguiente. 

Madrid 14 de Setiembre de 18S2.=E1 
Administrador de Contribuciones y lien-
t;.s, Carlos Cortas y Morales. 

IvDDtaiuiéBtos. 
Brttttete 

Cov. la competente autorización s e 
arrienda en pública subasta los pastos 
de la Dehesa de esta villa para su disfruta 
con 1.200 cabezas de ganad • lanar, bajo 
el tipo de 3 000 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento 

La expresada subasta tendrá efecto el 
! ia 16 de Octubre próximo, á las doce de 

su mañana. 
Brúñete 11 de Setiembre de 1882.= 

E l Alcalde, Santiago González. 
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SIclc Iglesias. 

El domingo 15 de Octubre próximo 
6 e ha señalado, á las doce de la mañana, 
para la subasta délos pastos de invierno 
5e esta Dehesa boyal, cuyo :>provecha-
mientodará principioen l .°de Noviembre 
y terminara el 28 de Febrero de 1883, 
bajo el tipo de 300 pesetas y pliego de 
condiciones que se halla de 'maniHesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento = 
Sieteiglesias 12 de Setiembre de 1882. 

Igualmentese haseñaladoel domingo 
22 de dicho mes de Octubre, á las doce 
de la mañana, rara la subasta de la roza 
del ramaje para carbón de indicada dehe-

bajo el tipo de i 50 pesetas y pliego 
¿e condiciones que también estará de 
manifiesto en la misma Secretaría. 

Sieteiglesias 12 de Setiembre de 
1882.=lil Alcaide, Nicolás Pérez. 

TorrelodOM*. 
El Ayuntamiento de esta villa, con au

torización superior, arrienda los pastos 
de invierno de la Dehesa boyal de esta 
localidad para 250 cabezas de ganado 
lanar, con sujeción al p iego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 250 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial el dia 15 de Octubre próximo, 
á las doce de su mañana. 

Torrelodones 11 Setiembre 1882.=E1 
Alcalde, por orden, Pedro Paredes. 

Providencias jiuííciales 

JUZ<ÍAnCH DE PRIMERA INSTANCIA. 

Centrar* 
En expediento seguido en el Juzgado 

de primera instancia del distrito d^l Cen
tro di- Madrid y ante ol infrascrito actua
rio por D. Felipe Oarcfa Ontiveros y Ser
rano sobre adquirir la posesión de tres 
patronato^, recay • el autoque dice así: 

«Auto en vista .—En la villa de Ma
drid, á2fi de Agosto de 1082, habiendo 
visto estos autos el Sr. 1). Julián Gómez 
y (¡nrcía. Magistrado de Audiencia de 
lucra de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito" del Centro de esta ca
pital; y 

Resultando que por consecuencia de 
lo dispuesto por Doña Melchora Queler 
en el testamento que otorgó en esta villa 
de Madrid á 22 de Noviembre de 1680 
ante el Escribano Isidro Francisco Ro
dríguez Altamirano, se fundó en el con
vento de Religiosos Mercenarios Calza
dos de esta Corte una memoria piadosa 
de dotación de huérfanas perpetua, para 
siempre jamás, con el remanente de toda 
8u hacienda, diespucs de cumplirse otras 
disposiciones, separando de la totalidad 
de la renta 200 ducados cada año. 100 
para los dos patronos que nombró la tes
tadora v lo fueron el Reverendo Padre 
Comendador que por tietnpo fuere del 
convento de la Merced de Calzados de 
esta villa y á D. Gabriel Mayers, y á 
falta suya á sus hijos y descendientes, 
prefiriendo siempre el mayor al menor y 
el varón á la hembra, y á* falta de hijos 
y descendientes á sus parientes más cer
canos, guardando el mismo orden y re
gla: y lCs otros 100 para el Administra
dor que nom braren dichos patronos, y 
dictando la cantidad restante para apli
car entre parientes de su linea y deseen-
car entre parientes de su línea y descen
dencia; y no habiendo parientas suyas. 
£ las huérfanas más necesitadas, á elec
ción de lo? patronos, dando á cada una 
100 ducados por una sola vez para ayuda 
de tomar esiado de matrimonio ó religión: 
Que psta fundación obtuvo la aprobación 
d e l Tribunal de la Visita eclesiástica por 
^ t o de 23 de Abril de 1698, y de SN pa
tronato se dio posesión el 15 de Enero 
W 1834 á Doña Vicenta Serrano, como 

parienta de la fundadora y descendiente 
de los llamados á su goce,*y lo desempe
ñó hasta 3 de. Marzo de 1878 en que fa
lleció: 

Resultando que por la disposición tes
tamentaria que á 6 de Agosto de 1716 se 
otorgó en esta Corte ante su Escribano 
de número .losé de Avendaño, por los 
apoderados de D. Miguel Agustín Ma
yers se fundó una memoria y obra pía 
perpetua de patronato real de legos en 
el convento de Padres Trinitarios Des- I 
calzos de Jesús Nazareno en esta Corte, 
capilla de Nuestra Señora de la Concep
ción, para la celebración de 13 festivida
des cada un año por el alma del D. Mi
guel, sus padres, hermanos y demás 
perso'nas que en justicia v caridad más 
obligado fuere, y otra de limosnas á po
bres con las rentas de varias fincas en 
esta Corte, nombrándose mutuamente 
patrono* de arabas memorias y obras 
pías, patronato real de legos, los apode
rados testadores el Reverendo Padre Fray 
Manuel de San Miguel, Ministro del re
ferido convento, y D. Lorenzo de r e n a , 
y á sus hijos y descendientes, prefirien
do siempre el mayor al menor y el va-
ron á la hembra en la forma reguiar; y 

Íara después de extinguida la linea del 
). Lorenzo, ambos llaman al goce de 

dicho patronato al sucesor del patronato 
de la dicha capilla de Nuestra Señora 
de la Concepción, sita en la iglesia del 
reprtido convento de Trinitarios Des
calzos de esta Corte qae pertenece á la 
familia de los Vázquez, y para después de 
los dia? del Reverendísimo Padre Fray 
Manuelde San Viguel, nombran porcom-
pañero perpetuo al Reverendísimo Padre 
Ministro de d i c h o couvento, y por el cui
dado que ambos patronos han de tener 
en el cumplimiento de esta obra pía y de 
la referida de descubiertos se l es bul» a 
de dar cada año 20 ducados de vellón á 
cada uno, sin que pudiera aumentárseles; 
de cuyo patronato obtuvo posesiou Doña 
Vicenta Serrano el dia 4 de Enero de 
1834 y se la dio «1 siguiente dia 5 por el 
Escribano de esta villa D. Cristóbal de 
Vicuña por maudado del Sr. Teniente 
Corregidor de la misma D. Pedro Bal
seras: 

1J. soltando que DoñaVicenta Serrano 
y Gutiérrez falleció en esta Corte el dia 3 
de Marzo del año pasado 1878, bajo el 
testamento quecn unión de su esposo Don 
José Mana García Ontiveros otorgó en 
la misma ante el Escribano Notario de 
Reinos D. Sebastian Alvarez el 28 de Ju 
lio dé 1860, instituyendo por sus herederos 
á sus tres hijos D. Felipe, D. Vicente y 
1). Juan García <»nti\eros y Serrano: 

Resultando que el Procurador D. Fe
lipe Cano, f*u nombre v representación de 
D. Felipe García Ontiveros y Serrano, 
hijo mayor de la Doña Vicenta Serrano, 
se acudió á este Juzgado justificando los 
relacionados hechos con los oportunos 
documentos, é interpuso interdicto de 
adquirir la posesión de los patronatos de 
las rclacionadasfundacionesde DoñaMel-
chora Queler y D. Miguel Agustín Ma
yers, pidiendo se le recibiera información 
de testigos que previene el art. 1.636 de 
la ley deEn;u ic iament )C¡vi l ;y verifica
do, se le diera a dicha posesión: 

Resultando que recibida la informa 
cion pretendida, han declarado unánime
mente los testigos constarles la Certeza 
de que Doña Vicenta Serrano y Gutiér
rez ha sido la última patrona de las repe
tidas fundaciones y que j>or su defun
ción corresponde hoy este cargo á su hi
jo mayor D. Felipe d r e í a Ontiveros y 
Serrauo: que los bienes de la fundación de 
Mayers fueron vendidos por el Gobierno 
y en la actuaüda l se h illan representa
dos por dos créditos contra el Estado, 
números 54 y 9 2, de reales vellón 
40-\689 14 mrs. el uno. y 537 reales 
30 mrs el otro, y una lámina provisio
nal, núm. 2 540, que representa la canti
dad de 49.208 rs. 10 maravedises: que es 

! tos tres documentos fueron presentados 
i por la difunta patrona Doña Vicenta Ser 

rano en las oficinas de la Deuda pública 
para su conversión, donde se encuentran, 
y que á la misma fundación correspon
den seis efectos de Villa y algunos cen
sos de difícil cobro: que á la fundación 
de Doña Melchora Queler correspondían 

varias casas que fueron enajenadas por j 
el Estado, v sus capitales se hallan hoy 
representados por una certificación del 
5 por KiO, núm. 3.128, de rs. vn. 366 716 
con 17 mrs., que fué presentada por 
dicha señora patrona en las referidas oíi- | 
ciñas de la Deuda, donde se encuentra 
parasu conversión; un efecto de 6.000 du- I 
cados contra la Villa de Madrid, y al
gunos c nsos de difícil cobro: que por lo 
dicho se desprende que para las fundacio-
nesdejaron de existir los bienes Inmuebles 
que las constituían que se hallan repre
sentados por los mencionados valores que 
nadie posee, pues se hallan presentados á 
convertir; pareciendo indudable que los 
censos se hayan vendido también por el 
Estado; pero*para averiguar su existencia 
v buscarlos es indispensable que el Don 
íe l ipe García Ontiveros y Serrano se ha
lle legalmente investido del carácter de 
patrono: 

Considerando que por los documentos 
, presentados se ha probado la existencia 

de las relacionadas tres fundaciones, y 
que de eilas fué última patrona la tinada 
Doña \ r icenta Serrano: 

Considerando que por los documentos 
tambiénpresentados,y porla información 
de testigos recibida,* se ha probado asi
mismo que los bienes de las fundaciones 
no los posee persona alguna, y. que el 

j inmediato sucesor al patronato de dichas 
fundaciones es D. Felipe García Onti
veros y Serrano* hijo mayor de la última 
natroua. y por tanto que deba otorgársele 
la posesión de dichos patronatos, como lo 
solicitó en su escrito de 6 de Marzo úl
timo: 

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado las 
prescripciones de la sección l . 4 , tít. 20 de 
la ley de Enjuiciamiento civil: 

S. S. por ante mí el Escribano dijo 
que debía de otorgar y otorgaba á D Fe
lipe García Ontiveros y Serrano la pose
sión de los patronatos do las fundaciones 
q».e ¡uedan relaciona las. creadas por Do
ña Melchora Queler y D. Miguel Agus
tín Mayers, sin [»erjuicio de tercero de 
mejor derecho, mandando en su conse
cuencia que por alguacil del Juzgado, 
asistido de actuari i que dé fe, se dé al 
repetido *D. Felipe García Ontiveros y 
Serrano la indicióla posesión ú voz y 
nombre de los valores que hoy represen» 
tan los bienes de las repetidas fundaciones; 
y que verificado, se publique este auto 
en el sitio público y decostumbre del Juz
gado y DOI.KT N o i M c i . M . de esta proviucia, 
Clac li y Diarit ¿le A t'*os le .\fa Ir i por 
medio de edictos llamando por término 
de 40 dias á las personas que se crean 
con derecho á los repetidos patronatos. 

Así por este su auto en vista lo pro
veyó y firma S. S , do que yo el Escri
bano doy fe .=Jul iau Gómez.=Aute mí, 
José María Miller. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente, para que las perso
nas que se crean con mejor derecho á los 
referidos patronatos lo deduzcan dentro 
de] termino de 40 dias 00 el expresado 
Juzgado y Escribanía; en la inteligencia 
de que pasado dicho término sin que na
die se haya presentado á reclamar se am
parará en la posesión al que la ha obte
nido por el auto inserto. 

Madrid 6 de Setiembre de 1882.= 
V.° B.°=Gomez.=-El actuario, José Ma
ría Miller. 124—P. 

• l ' ons r ' - so . 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta for te . 

Por la presente requisitoriacito, Ha no 
y emplazo á Antonio Navarro y López, 
natural de Crubun, partido de J a c a 
(Huesca), hijo de Cristóbal v de Antonia, 
ae 15 años, zapatero, que lia vivido en 
Vallehermoso, calle de Fernando el Ca
tólico, núm. 4, piso bajo; á Ramón Vale
ro Pérez, natural de esta Corte, hijo de 
Pedro y de Simona, de 13 años, zapatero, 
que ha vivido en la calle del Mediodía, 
número 5; y á Alfredo Rodríguez y Sán
chez, natural de Toro (Zamora), ¿¡¡jo de 
Aral ntin y de Julia, de 12 años, pintor, 

2ue habitó en el arroyo de San Bernar-
ino en una huerta, cuyos paraderos 

actuales se ignoran, así como las señas 
personales, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias se presenten en este Juz 
gado á responder á los cargos que les re
sultan en causa por hurto. 

En su consecuencia requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares, en 
nombre de S M. e! Rey (Q. D. G.), para 
que procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de Villa á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 6 do Setiembre do 
18-2. = Mariauo Fonseca .=El Escribano 
Antolin \ r aldés. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo precederse á contratar por 
subasta pública y por término de un año 

i el servicio de subsistencias militares en 
las Factorías de Leganés y Vicálvaro> 

! se convoca por el presente anuncio á se-
' gunda licitación, autorizada por el Exce-
: lentísimo Sr. Director general del Cuer

po, fecha 31 de Julio último, y con suje
ción á las reglas y formalidades si
guientes: 

1." La licitación tendrá lugar en esta 
Intendencia, sita en la calle del Barqui
llo, núm. 10, el dia 14 de Octubre de 
18S2, á las doce de la mañana, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el pliego 
cío condiciones y precio límite. 

2 . % El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional liara la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condición s.* 

3." Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acte de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cautidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe-
río lo del coutrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumci to ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser-
vicio. 

LOCALIDADES. 
Racione* di 

pin. 
Raciones de 

cebada. 
Quintales 

métricos de paja. 

L u a n e s 
Vii MIVITO 

•• • • . . . . . . . . . . . . . . . » . . « . • . 
•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

3 5 O . 0 0 0 
140 mo 

2 7 $ 
8 . 0 0 0 

2 4 0 
7 . 0 0 0 

Madrid *2 de Setiembre de 1882.= 
J^rge de Vivero. 

M ddt de preposición. 
D. F . de T., vecino de. . . . y domici

liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Bo etin ofi
cial de del dia. . . . de. . .., núm .. ., 
y d i nliego de condiciones, según los 
c-:a.e> ha de ?er contratado el servicio 
de militares de , se compromete 

á ejecutar dicho servicio con arreglo á 
las condiciones fijadas en el pliego citado 
y á los precios siguientes: 

Plaza de T . 
Y para que sea valida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati
vo d*»l depósito de pesetas hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

v Fecha y firma del interesado.) 
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Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Roal 
érden de 31 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el dia 19 del 
mes actual, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
trozos 2.° y 3.° de la secciou de Herrera 
de ' Duque al limite de la proviucia de la 
carretera de dicho Herrera á la de Nava-
hermosa á Logrosán, por su presupuesto 
de contrata de (550.678''15 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Badajoz ante el Go
bernador de la provincia: hallándose en 
ambos puntos ae manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
men al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previameute como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 32.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en • fectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha i) de Se 
tiembre, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la9 obras de los trozos 
2.° y 3.° de la sección de Herrera del 
Duque al limite de la provincia de la 
carretera de dicho Herrera á la de Nava-
hermosa á Logrosán, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
drden de 31 de Agosto de 1882, esta Di
rección general ha señalado el Jia 19 del 
mes actual, á la una de la tarde para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de terminaciou de los trozos 2.° 
v 3.° de la sección de Ciudad-Real á Ma-
lagon, en la carretera de Toledo á Ciu
dad-Real, por su presupuesto de contrata 
de 149.515 ¡ esetas 23 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Ciudad-Real ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 7.500 pesetas en dinero ó ac

ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre de 1 ^ 8 2 . = 
El Director general interino, Antonio 
Borregon 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . vecino de. enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 de Setiem
bre, y de las condicioues y rsquisit s 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de terminación 
de los trozos 2." y 3 ° de la sección de 
Ciudad-Real á Malagon, carretera de To
ledo á <iudad-Heal, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeciou á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo <5 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Octubre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 5.° de la 
carretera de las Palmas á San Bartolomé 
de Tirajana, en las islas Canarias, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 
192 080 pesetas 09 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Canarias ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 9.650 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 14 de Setiembre de 1882 —El 
Director general interino, Antouio Bor
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. 8.| vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Se
tiembre ultimo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 5. de la carretera de las Palmas á 
San Bartolomé de Tirajana, en las islas 
Canarias, se compromete tomar á su car

go la construcción de las mismas, con es • 
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí l a proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no 
exprese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva. 

SECCIÓN DK I N T E R V E N C I Ó N . 

PLIEGO de pncios limites rara la suóasli que ha de celebrarse ti dia 22 d*l corrí 
mes para contratar el servicio de utensilios de los puntos que se expresa- í 
tinuaci'M. r tt 

PRECIO POR CADA Juego de ulentllio de 

LOCA MDADKS 
Litro de aceite. 

Ptselat cintt. 

Kilogramo 
de carbón. 

Petelat cents. 

Cama. 

Pesttai eéntt. 

Uncial. 

Peutat cents. 

Tropa. 

Pettlat cinit 

Aranjuez 1 II 0 12 0 S7 1 25 0 50 
Almadén l 20 0 10 1 00 1 25 0 50 
Ciudad-Real 0 97 0 10 1 02 1 25 0 50 
Guadalajara 1 00 0 14 0 80 1 25 0 50 

0 83 0 14 0 94 1 25 0 50 
0 83 0 14 0 94 1 25 0 50 
1 21 0 13 1 02 1 25 1 21 0 13 1 02 1 25 . 0 50 
l 21 0 15 0 98 1 25 0 50 
l 21 0 15 0 98 1 25 0 50 

Madrid 12 Setiembre de 1882.=E1 Jefe Interventor, José Lizon.=Anrobadn -v\ 
Intendente de Ejército, Jorge de Vivero .=Es copia. — 

Alónete 
Compañía de los Tranvías del Norte de Madrid. 

Balance en 2 de./unió de 1878. 
Reales v e l l ó n . 

Acciones en car tera . . . . 
Dichas en circulación.. 
Tranvía del Norte . . . 

1 000.000 
1 . M I I Í 000 

'2 034.510 

7 .031 510 

Capital. . . . 
Acreedores 

Balance cu Z\ de Sfa.jo de 1879. 
Acciones en circulación. 
Dichas en cartera , 
Tranvía del Norte 
Fondo de reserva 

5 228.000 
2.272 000 
5.228.000 

285.213 39 

13.513.213 39 

Capital 
Acciones en circulación 
Ganancias y pérdidas. 

BnUnce en 31 de Diciembre de < 879. 
Acciones en circulación. 
Dichas en cartera. . . . . 
Tranvías del Norte 
Fondo de reserva 
Deudores 

5.305.000 
2 695.000 
5.305 000 

26S.4i»8 90 
19.000 

13.592 408 90 

Bahrv;r en 31 de Diciembre de IS80. 

Capital 
Acciones en circuhcion. 
Ganancias y pérdidas. . 
Acreedores 

Acciones en circulación. 
Dichas en cartera.. 
Tranvía de! Norte.. 
Fondo de reserva. . . . 
Deudores 

7 220.000 
78(1.000 

7 220 000 
434.803 96 
30 200 

15 6S5.003 96 

Capital 
Acciones en circulación 
Ganancias y pérdidas ., 
Acreedores 

Balajice en 31 de Diciembre de ISS1. 
Pealas. 

Acciones en cartera . . . . 670 500 
Kxistencia en granos 21 368 57 
Fondo de reserva 134 353 81 
Tranvía del Norte 1.829.647 50 
Deudores 10.250 

2.«;66 099 SS 

Capital 
Acreedores 
Ganancias y pérdidas. 

Reales ve l lón . 

5.000. '00 
2.034.510 

7.034.510 

8 000.000 
5 228.000 

285.213 39 

13.513.213 39 

8.000 000 
5.305.000 

268 40S 90 
19.000 

13 592.408 90 

8.000.000 
7.220.000 

434.803 96 
30.200 

15.6S5.0»3 96 

2.500.000 
12 250 

153 849 88 

2 666 O'J9 88 

Ramón Maroto. 1 2 3 - P . 

MAt'Rll', ISS2.—luiprem» del Huspicio. 


